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AL LECTOR
El 14 de Febrere de 1898, fui sorprendido con la co­

municación de un decreto, de fecha 12 de ese mes, que 
disponía mi cése en el cargo de Escribano de Aduana, sin 
establecerse absolutamente en ninguna forma, ni causa ni 
siquiera pretesto para tal separación.

Como á mí, cstrañó á muchos, que me conocían, aquella 
resolución;—para la gran mayoría de mis conciudadanos 
fué un misterio el motivo de ella;—y algunos otros, que no 
faltan, hallaron la ocasión propicia, ya para pronunciarse 
en abierta calumnia contra mí, ya para manifestar, guiados 
en apariencia, por compasivo sentimiento, dudas y sospe­
chas embozadas respecto de la regularidad de mis procc- 

. deres.
A todos ellos vá dirijida esta publicación que he consi­

derado indispensable verificar, nó para satisfacer la pueril 
vanidad, sólo digna de los pobres de espíritu, de andar en 
letras de molde, pero sí para satisfacción de mi conciencia 
y con objeto de obtener una vindicación pública que borre 
por completo el mal efecto que pudo haber producido el 
decreto indicado al principio.

No escapará á la penetración del niénos avisado, el por­
qué de mi silencio desde el día 14 de Febrero de 1898 
hasta el 2 del corriente mes y año, por lo que nada digo 
sobre esto;- ■ y doy ahora á la publicidad todos mis antece­
dentes de empleado público, con buen acopio de testimonios 
irrecusables que, sin jactancia y con legítimo orgullo, pue­
do considerar y considero honrosísimos, seguidos de mi 
defensa ante el Honorable Senado, la que ha tomado á su
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mi indiscutible

Isaías Ximenez.

cargo el notable jurisconsulto y esclarecido ciudadano 
Dr. I). José Pedro Ramírez, como resulta de las cartas que 
van más adelante.

Mis aspiraciones quedarán colmadas si puedo llegar á 
decir: «Justicia, tardas, á veces, pero llegas siempre.»

La opinión pública y el Honorable Senado me darán su 
fallo que espero confiado, descansando en 
derecho y en la justicia que me asiste.
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Ingreso á la Aduana

Nombramiento «le Escribiente <le Secreta­
ría de 5a Díirección de Aduanas

Xúra. 1024—Dirección General de Aduanas.

Montevideo, Octubre 18 de 1884.

Para su conocimiento y demás efectos, comunico á Vd., 
que á propuesta de esta Dirección, ha sido Vd., nombra­
do por la Superioridad para desempeñar el cargo de 

escribiente de la Secretaría de la Dirección General de 
Aduanas» creado por la ley de presupuesto vigente; cuyo 
nombramiento ha sido efectuado, con fecha 14 del 
corriente.

Dios guarde á Vd. muchos años.

Andrés Avelino Gómez.

N.° 75.—Dirección General de Aduanas.

Montevideo, Enero 22 de 1884.

Para su conocimiento y demás efectos, trascribo á Vd 
la nota siguiente:—«Ministerio de Hacienda.—Montevi- 
« deo, Enero 19 de 1884.—Aviso á Vd. para su debido 
« conocimiento, cpie en virtud de la propuesta de Vd. fc- 
« cha 31 del mes pasado, el Gobierno ha conferido á don 
« Isaias Ximenez, el cargo de Auxiliar' de la Alcaidía de 
« Aduana, creado por la Ley de Presupuesto votado re- 
« cientemente.—Dios guarde á Vd. muchos años.— José L. 
«■ Terra.—Señor Director General de Aduanas don Apoli- 
« narro Gayoso. »

Dios guarde á Vd muchos años.

Andrés Avelino Gómez.

Señor don Isaías Ximenez, nombrado Auxiliar de la Al­
caidía de Aduana.
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I.o mismo que el anterior

1461 Bis.—Dirección General de Aduanas.

JE. Gradin.
Sr. Contador Interventor Don Hilario G. Pcrez.

Es cópia fiel.

Designación para el desempeño de nua 
comisión especia!

E. Gradin,
Director Genoral

E. Gradin, 
Director General.

N.°

Montevideo, Noviembre 8 de 1SS7.

Los documentos adjuntos, dejan traslucir que se han lle­
vado á efecto, en diferentes fechas, operaciones irregulares 
y faltas que es necesario averiguar. En esc concepto, pro­
cederá Vd. á instruir el sumario que eoresponde, asistido 
del Escribiente de la Dirección D. Isaías Ximenez, dando 
cuenta á esta del resultado, á los efectos debidos.

Dios guarde al señor Contador muchos años.

E. Gradin,
Sr. Contador Interventor de Aduana D. Hilario G. Pérez.

Es cópia fiel.

Núm. 1404—Dirección General de Aduanas.

Montevideo, Noviembre 2 de 1887.

De las investigaciones practicadas por el que suscribe, 
teniendo presentes los documentos que se adjuntan, apa­
recen á primera vista graves faltas ó irregularidades, cuya 
aclaración ó constatación es necesario llevar á cabo.

En tal concepto y hallándose impedido el Señor Escri­
bano de Aduana, procederá Vd. asistido del escribiente de 
la Dirección don Isaías Ximenez á instruir el sumario que 
corresponde, de acuerdo con lo manifestado.

Dios guarde á Vd. muchos años.



— 7

Haciendo entrega del Archivo General

Archivo General de Aduanas.

Montevideo, Setiembre 10 de 1890.

Señor Director General de Aduanas don Enrique Gradin

E. Gradin.

Señor Oficial l.° de Secretaría don Isaías Ximenez.

Nombramiento de Oficial l.° de la 
Dirección de Aduanas

N.° 1539—Dirección General de Aduanas.

Montevideo, Noviembre 22 de 1887.

El Superior Gobierno, por resolución de fecha 19 del 
corriente, ¡í indicación de esta Oficina y de acuerdo con el 
Reglamento aprobado el día 5, ha conferido á Vd. en efec­
tividad, el cargo de «Oficial í.° de Secretaría» de esta Di­
rección General, cuyo puesto ha desempeñado Vd. hasta 
ahora, bajo la denominación anterior de «Escribiente de la 
Dirección;» debiendo revistar eu el nuevo empleo con una 
asignación de mil pesos, anuales ($ 1.000).

Lo que le comunico para su debido conocimiento y efec­
tos del caso.

Dios guarde ií Vd. muchos años.

Tengo el honor de poner en conocimiento del señor Di­
rector, que habiendo vencido la licencia que le fué acordada 
por la Superioridad al señor Archivero titular don Enrique 
Flangini, y comparecido este señor á hacerse cargo de su 
empleo, le he hecho entrega del Archivo General do Adua­
nas, cuya dirección estuvo íi mi cargo durante el término de 
aquella licencia.

Dios guarde al Sr. Director muchos años.

Isaías Ximenex,
Oficial l.o do Secretaría.
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Oficio couícsíaudo la Aduana al autcrior

N.° 25—Dirección General de Aduanas.

Dirección General de Aduanas.

Montevideo, Enero 2 de 1891.

ó exhibición de documentos relativos á 
que se servirá Vd. suministrarle

E. Gradin.

Sr. Oficial 1,° de la Dirección General de Aduanas D. Isaías 
Ximenez.

«
«

«
«
«

nesiguaciooi para Mona inspección en la 
Aduana tic Mahlonado

Montevideo, Enero 10 de 1891.

El Oficial l.° de Secretoria de esta Dirección, D. Isaías 
Ximenez, portador de la presente, solicitará de Vd. datos 

á esa Receptoría, 
en la forma que los pida¡

Para su conocimiento y demás efectos, trascribo á Vd., 
la resolución recaída en su nota de fecha 10 de Setiembre 
próximo pasado.—Dice así:

Dirección General de Aduanas. Noviembre 26 de 1890. 
« Enterado.—Cumple esta Dirección un deber de justi­
cia al hacer constar que, debido al celo, inteligencia y 
laboriosidad con que han sido dirigidos y ejecutados los 
trabajos de organización del Archivo General de Adua­
nas por el señor oficial l.° firmante de la nota que pre­
cede, aquel se halla en las condiciones requeridas por una 
Oficina de su naturaleza, destinada á proporcionar cu 
breve tiempo y cou la seguridad necesaria los datos pre­
cisos en aquellos asuntos que por su antigüedad y hallar­
se terminados están bajo su custodia.—Hágase saber 
al referido oficial l.° de la Dirección el contenido de 
este decreto por medio de oficio y archívese la presente. 
—(firmado)—E. Gradin. »
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E Gradin.

Certificado de servicios extraordinarios

Señor Director General de Aduanas D. Enrique Gradin.

para cuyo efecto vít debidamente autorizado por esta Di­
rección General.

Dios guarde áVd. muchos años.

Al Auxiliar, Encargado de la Receptoría de Maldonado, 
D. Benjamín Viera.

Isaías Ximenez, Oficial 1 ° de Secretaría de la Dirección 
General de Aduanas, ante Vd. en la mejor forma compa­
rezco y digo:

Que siéndome necesario acreditar algunos extremos rela­
tivos al ejercicio de algunas comisiones agenas á las funcio­
nes expresas de mi cargo, como, así mismo, acerca de mi 
conducta y aptitudes tanto en el desempeño de éste, como 
eu el de aquellas, ruego al señor Director quiera servirse 
informar y certificar á continuación, en cuanto haya lugar, 
la exactitud de lo siguiente:

1. ° Si es cierto que desde que el señor Director se halla 
al frente de la Repartición de Aduana, esto es, desde hace 
cuatro años, desempeño por comisión en carácter absolu­
tamente gratuito, sin haber percibido nunca remune­
ración alguna, las funciones de «Secretario de la Comi­
sión Clasificadora,» teniendo extraordinariamente á mi 
cargo la citación de los señores miembros de esa Comisión, 
asistencia á las reuniones, levantamiento y copia de las 
actas en el libro respectivo, y archivo de muestras de los 
artículos que se someten ¡í su fallo.

2. ° Si además de todas las tareas propias de mi empleo, 
y en razón de mi práctica y conocimientos profesionales 
de Notariado, se me designa siempre para actuar con el 
señor Escribano de Aduana en los sumarios que se instru­
yen por contrabandos,—cuya sección tengo á mi cargo;— 
y si es cierto que he sido designado con el mismo objeto,
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cuando el señor Director ha tenido que trasladarse á las 
Receptorías con motivo de alguno de esos asuntos, 6 en 
viaje de inspección general.

3. ° Si es exacto que, no obstante ser Oficial l.° de la 
Dirección General, que es la oficina de Aduana de mayor 
categoría é importancia como su misma denominación lo 
indica, tengo ménos sueldo que los oficiales lros' de las otras 
oficinas subalternas; y si el señor Director considera justa 
esa diferencia que existe en contra mía; y

4. ° Cuáles son mis aptitudes y conducta en el desempe­
ño de las delicadas funciones que tengo á mi cargo, por 
razón de mi empleo y de las diversas comisiones especia­
les con que se ha servido honrarme el Sr. Director.

Es de justicia, etc.

Montevideo, Mayo 14 de 1891.

Isaías Ximénex.

Dirección General de Aduanas.

Montevideo, 16 de Mayo de 1891.

De acuerdo con lo pedido en la precedente solicitud, el 
que suscribe, Director General de Aduanas, certifica:

1. ° Que es rigurosamente exacto todo lo establecido en 
los puntos primero y segundo de dicho escrito;

2. ° Que es igualmente cierto que el peticionario, como 
«Oficial l.° de la Dirección,» es de superior categoría que 
los demás de igual clase, de las otras oficinas de Aduana, y 
que por consecuencia es injusta la diferencia de los sueldos 
que gozan estos y aquel.—Tan es así, que la Dirección al 
elevar el Proyecto de Presupuesto á regir en el próximo 
ejercicio, propuso y recomendó al Superior Gobierno, au­
mentar el sueldo del peticionario; y

3. ° Que el solicitante ha demostrado siempre, en el de­
sempeño de su empleo, así como en las diversas comisio­
nes que le han sido encomendadas por esta Dirección, el 
mayor celo, inteligencia y honradez; condiciones que ha
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Escribanía de Aduana—Montevideo.

Escribanía de Aduana.

Montevideo, Abril 18 de 1892.

Señor Director General de Aduanas don Enrique Gradin.

Propuesta <lc la Escribanía «le Aduana 
para el cargo de Adjunto

Justo Ji. Fernández,
Escribano do Aduana.

Certifico: que D. Enrique Gradin, firmante del decreto 
que antecede, es el Director General de las Aduanas de la 
República. En fé de ello signo y firmo' el presenta en Mon­
tevideo :í diez y seis do Mayo de mil ochocientos noventa 
y uno.—Hay un signo.

Con fecha 5 del corriente, el Tribunal Superior de Jus­
ticia confirió el título do Escribano Público al ciudadano 
don Isaías Ximenez, que desempeña actualmente el cargo 
de Oficial l.° de esa Dirección General.

En su mérito, atendiendo ¡í consideraciones especiales de 
mejor servicio en esta Escribanía Actuaría ;í mi cargo, y 
en uso de la facultad que me concede el artículo 185 del 
Código de Procedimiento Civil, vengo por medio de la 
presente :í proponer al señor Director para desempeñar el 
cargo de Escribano Adjunto íi esta Oficina, al referido 
señor Ximenez, esperando que esta designación á todas

podido apreciar el que suscribe, por ser el peticionario un 
empleado con dependencia inmediata de esta Dirección.

Y para que así conste, se le expide el presente en Mon­
tevideo á diez y seis de Mayo de mil ochocientos noventa 
y uno, debiendo legalizarse por Escribanía.

F. Gradin.
Director General.
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Dirección General de Adnanas.—N.° 203.

Montevideo, Abril 19 de 1892.

Exorno. Sr. Ministro de Hacienda, Dr. D. Carlos María 
Ramírez.

JLa EBíí-eecióu apoyando la propuesta 
anterior

lo hace, la 
expresado Es-

luces justa y conveniente merecerá la aprobación del señor 
Director, á quien Dios guarde muchos años.

Justo R. Fernández,
Escribano Público y do Aduana.

Tengo el honor de elevar á conocimiento y resolución de 
V. E., la adjunta nota del Sr. Escribano de esta Aduana 
proponiendo para el cargo de Adjunto al Sr. Escribano 
Público don Isaías Ximenez, que ocupa al presente el 
puesto de Oficail l.° de esta Dirección General.

La propuesta formulada por el Sr. Escribano de Aduana, 
es á juicio de esta Dirección General, sumamente acertada; 
no se produce con ello erogación alguna al Estado, y por 
el contrario se mejora notablemente el servicio de ambas 
Oficinas de Dirección y Escribanía, facilitándose la ins­
trucción y tramitación de los sumarios y otros asuntos á 
cargo de la primera, en que ya interviene hoy el Oficial 1." 
y como consecuencia también la mejor expedición de las 
tareas encomendadas á la segunda; todo lo que se retarda 
hoy mucnas veces, debido á la aglomeración de trabajo que, 
exigiendo la concurrencia del que suscribe y del señor Es­
cribano, impide proceder con la celeridad conveniente en 
la recepción de declaraciones y demás expresado.

Estos inconvenientes, quedan salvados con la medida 
propuesta;—en cuya virtud, esta Dirección cree de su de­
ber, recomendar especialmente á V. E., como 
aprobación de la designación recaída en el 
cribano señor Ximenez, quien quedará así autorizado para 
el ejercicio de todos los actos de su oficio en que sea roque-
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JE. Gradin.

Nombramiento de Escribano Adjunto

con-

Sr. Director General de Aduanas don Enrique Gradin.

Comunicación del nombramiento anterior

N.° 485—Dirección General de Aduanas.

Montevideo, Abril 21 de 1892.

rido por esta Dirección ó por los señores Jueces L. de Ha­
cienda en los asuntos de su competencia que tramitan por 
la Escribanía de esta Aduana, según lo dispone el Decreto- 
Ley de 3 de Marzo de 1877.

Dios guarde á V. E. muchos años.

El Superior Gobierno, con fecha 19 del corriente, ha te­
nido ábien aprobar la propuesta formulada en favor de Vd. 
por el señor Escribano de Aduana, para ocupar el puesto 
de Escribano Adjunto en la Oficina A su cargo, quedando 
Vd., desde ya autorizado para actuar en todos los asuntos 
de esta repartición en que su intervención sea requerida, y 
también en los que tramitan ante los señores Jueces L. Na-

Ministerio de Hacienda.

Montevideo, 19 de Abril de 1892.

El Gobierno por resolución de esta fecha, y en atención 
:í las consideraciones aducidas por V. en su nota de hoy, 
ha aprobado la propuesta formulada por el Sr. Escribano 
de Aduana íí favor del Escribano Público don Isaías Xime- 
nez para desempeñar el cargo de Adjunto, cuyo señor ocupa 
actualmente el puesto de Oficial l.° de esa Dirección.

Y lo aviso á Vd. para su debido conocimiento y en 
testación A la precitada nota.

Dios guarde :í Vd. muchos años.

Carlos María Ramírez.
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Jaime Herrera.

E. Gradin. .

Sr. Escribano Público don Isaías Ximenez, Oficial l.° de 
la Dirección General de Aduanas.

cionales de Hacienda, con arreglo al Decreto-Ley de 3’de 
Marzo de 1877. Lo que aviso á Vd., para su debido cono­
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á Vd. muchos años.

Sobre ímsírucciñu de uu sumario 
en campaña

Dirección General de Aduanas.

Montevideo, Diciembre 2 de 1892.

En vista de lo expuesto por el Sr. Inspector, en la nota 
de la vuelta se le autoriza para trasladarse al Salto ¡í los 
fines que indica.

En consecuencia devuélvase la presente.

E. Gradin.

Inspección de Receptorías Fluviales.

Montevideo, Diciembre 2 de 1892.

Señor Director General de Aduanas don Enrique Gradin.

El que suscribe, dando cumplimiento á lo ordenado por 
esa Dirección con fecha 16 de Noviembre ppdo., está ins­
truyendo el sumario correspondiente, con motivo de la 
detención de cinco bultos tabaco, en la Aduana del Salto.

Ahora bien, como en las declaraciones tomadas aquí, se 
citan personas residentes en la ciudad del Salto, se hace 
necesario la traslación del infrascrito á dicha Ciudad, ¡í fin 
de continuar allí la instrucción del referido sumario.

Quiera, ¡mes, el señor Director resolver lo que creyese 
conveniente.

Dios guarde á Vd. muchos años.
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Jaime Herrera.

E. Gradín.

Nombraiuieuto de Escribano de Aduana 
en propiedad

Señor Director General de Aduanas.

Dirección General de Aduanas.

Montevideo, Diciembre 31 de 1892.

De acuerdo con lo indicado en la precedente diligencia, 
comisiónase al Escribano Adjunto de Aduana D. Isaías Xi- 
menez para que acompañe al Salto al Sr. Inspector de Re­
ceptorías Fluviales á los efectos del caso.

En consecuencia, vuelva el presente al citado Sr. Ins­
pector.

Inspección de Receptorías Fluviales.

Diciembre 3 de 1892.

Sr. Director: Enterado del decreto que antecede me 
permito manifestar :í Vd., que habría conveniencia en que 
el Escribano que ha actuado hasta el presente en este su­
mario, continuara actuando en él y al efecto acompañara 
al Salto al que suscribe.

Sírvase el Sr. Director proveerlo así.
Dios guarde :í Vd. muchos años.

Ruego :í Vd. quiera servirse ordenar que, por la Secre­
taría de esa Dirección, se me expida cópia certificada de la 
nota del Ministerio de Hacienda, fecha 24 de Agosto 
de 1897, por la que se me nombró Escribano titular- de esa 
Repartición. Es justicia, etc.

Montevideo, Enero 28 de 1899.
Isaías Jíimeiiex.
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E. Gradin.

Señor Director:

Dirección General de Aduanas.

E. Gradin.

Montevideo, Enero 31 de 1899.

Dése por Escribanía.

Dirección General de Aduanas.—Montevideo, Enero 30 
de 1899.—Expídase por Secretaría la cópia autorizada que 
se solicita.

Secretaría de la Dirección General de Aduanas.—Enero 
31 de 1899.

que lo desempeñaba, el Presidente de la República, 
acuerda y decreta:—Artículo l.° Nómbrase Escribano 
de Aduana al Escribano adjunto don Isaías Ximenez.»— 
Art. 2.° Comuniqúese, publíquese y dése al L. C.— 
Idiarte Borda. —Federico R. Vidiella. » — «El cual 
trascribo á Vd. para su conocimiento y. dermis efectos. » 
P. A.—Eugenio J. Madalena, oficial mayor.» — «Señor 
Director General de Aduanas, don Enrique Gradin.» 
Dios guarde al Sr. Director muchos años.

Montevideo, Enero 31 de 1899.

José María Roo,
Oficial l.o do Secretaría.

En cumplimiento del decreto que antecede, trascribo á 
continuación la nota siguiente: — «Ministerio de Hacienda.» • 
— «Montevideo, Agosto 24 de 1897.—El Gobierno con 
esta fecha ha expedido el siguiente decreto:» — «Minis- 
« teño de Hacienda.—Decreto.—Montevideo, Agosto 24 
« de 1897.—Hallándose vacante el cargo de Escribano de 
« Aduana, por fallecimiento de don Justo R. Fernández, 
« IT - 1 T-v -r-v

« 
« 
« 
« 
« 
« 
«
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Decreto de separación

Dirección General de Aduanas.— N.° 302.

E. Oradin.
Sr. D. Isaías Ximénez.

Señor Director General de Aduanas.

Certificado de buenos servicios 
y de no haberse llenado ninguna formalidad 

para la separación antedicha

Certifico: que el señor don Enrique Gradin, firmante de 
los decretos que anteceden es el Director General de Adua­
nas de la República. En fó de ello signo y firmo el presen­
te en Montevideo ¡í dos de Febrero de mil ochocientos no­
venta y nueve.—José R. Catalá, Escribano de Aduana.

Aunque se trata, en su mayoría de hechos que son de pú­
blica notoriedad, necesito constancia oficial emanada de esa 
Repartición, con respecto á los puntos siguientes, que ruego

Para su conocimiento y demás efectos trascribo á Vd. la 
siguiente nota:

< Ministerio de Hacienda.—Montevideo, Febrero 12 de 
1898.—El Gobierno con esta fecha ha expedido el si­
guiente decreto: Ministerio de Hacienda. — Decreto. - — 

<■ Montevideo, Febrero 12 de 1898.—El Presidente Provi- 
« sional en ejercicio del Poder Ejecutivo, acuerda y decrc- 
« ta. Artículo l.° Cesa en el cargo de Escribano de Adua- 
« na el señor don Isaías Ximcnez. Art. 2.° Nómbrase para 
« reemplazarle al Escribano Público don Josó R. Catalá. 
< Art. 3.° Comuniqúese, publíquese y dése al L. C.— 
« Cuestas.—José Román Mendoza.—El cual trascribo á 
« Vd. para su conocimiento y demás efectos.—Dios guar- 
« de á Vd. muchos años.—P. A. Eugenio J. Madalena, 
« Oficial Mayor.—Sr. Director General de Aduanas don 
« Enrique Gradin. »

Dios guarde á Vd. muchos años.
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Isaías Himénex.

La Dirección General de Aduanas debe manifestar:
Que en esta Aduana no se tramitó ni existe an­

tecedente ALGUNO RESPECTO Á LA SEPARACIÓN DEL PE­
TICIONARIO;—constando que fué separado de su empleo por

:í esa Dirección se sirva certificar al pié del presente escrito: 
l.° Si préviamente á mi separación del cargo de Escriba­

no titular de Aduana, decretada el 12 de Febrero de 1898, 
se formó algún sumario por esa Repartición, ó si se llenó 
algún otro trámite, antecedente ó formalidad, que diese ori­
gen á esa medida.

2° Si fué consultada ó noticiada la Dirección General 
de Aduanas, con anterioridad al decreto de separación 
referido.

3. ° Si resultó alguna incorrección ó cargo en contra mía, 
al hacerse el exámen, inventario y balance de la Oficina, 
cuando la entregué al reemplazante designado de órden su­
perior.

4. ” Si durante los once años próximamente que presté 
servicios á órdenes inmediatas del Sr. Director, dejé de 
asistir con regularidad á la Oficina, si pedí licencias por 
tiempo;—ó si solamente dejaba de concurrir cuando alguna 
comisión en servicio público me obligaba á ausentarme por 
algunos días de la Capital.

5. ° Si tuvo alguna vez que reprochar esa Dirección, la 
organización establecida en la Escribanía á mi cargo, 6 si 
eran debidamente atendidos los servicios público é interno 
de esa oficina.

6. ° Si alguna vez fui apercibido por omiso, negligente, 6 
por cualquiera otra causa durante el tiempo á que he ve­
nido refiriéndome.

7. ° Si sabe esa Dirección, porqué fui separado del em­
pleo de Escribano de Aduana.

Por tanto: ruego al Sr. Director, quiera servirse proveer 
como lo dejo solicitado; y será justicia, etc.—Montevideo, 
Febrero 8 de 1899.
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Montevideo, Marzo 14 de 1898.

Presente.

Estimado señor:
T

Chiría-ceríiíicación del señor Director de 
Aduanas don Enrique Clradin

Señor don Enrique Gradin, Director General de Aduanas 
de la República.

resolución del Superior Gobierno de fecha 12 de Febrero 
de 1898.

Que la conformidad y balance de la Escribanía fué, se­
gún entiende, consignada en el inventario explicativo que 
se levantó al hacer la entrega de la Oficina íí su cargo.

Que el solicitante concurrió siempre asiduamente al 
servicio, no pidiendo licencia por tiempo, y solamente fal­
taba á su Oficina cuando se le encomendaba alguna co­
misión fuera de la Capital, no habiendo tenido nada 
QUE REPROCHARLE RESPECTO Á LA ORGANIZACIÓN DE LA 
Escribanía, ni amonestarlo por faltas en el cum­
plimiento DE SUS DEBERES DE EMPLEADO, durante el 
tiempo que prestó servicios íi sus órdenes.

Montevideo, Febrero 18 de 1899.

E. Gradin.

El l.° de Abril de 1887, entró usted á desempeñar el 
cargo de Director General de Aduanas, al frente del cual 
ha seguido usted hasta la fecha.

Recordará usted que ó su ingreso ya formaba yo parte 
del personal de la Dirección General, como auxiliar de Se­
cretaría, y que sucesivamente y bajo sus inmediatas órde­
nes he servido después los cargos de Oficial l.° de esa 
Oficina, Escribano Adjunto y Escribano titular de Aduana, 
durante los once años trascurridos desde entóneos, sin la 
menor interrupción.
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Isaías Ximenex.

Presente.

Montevideo, 16 de Marzo de 1898.

Señor don Isaías Ximenez.

Estimado señor y amigo:
En contestación al primer párrafo de que trata su caita

Una vez expedida la anterior información y como nece­
sario complemento de mi justificación personal en el fu­
turo, DADA LA FORMA EX QUE EL 12 DE FEBRERO ÚLTIMO, 
FUI SEPARADO DE MI EMPLEO TITULAR, EFECTI VO É INA­
MOVIBLE de escribano de aduana,—suplico á usted es­
tablezca con la mayor fidelidad al pié de esta misma, qué le 
contestó á usted mi sucesor en el cargo, Don José R. Ca- 
talá, cuando terminado el inventario, exámcu y entrega 
de la Escribanía, le interrogó usted oficialmente con res­
pecto á la forma en que la había hallado, y á la exactitud 
en la entrega de los fondos percibidos y existentes en ella.

Ruégele excuse la molestia que le ocasiono, y créame 
su muy atento y S. S.

En ese lapso de tiempo y además de los empleos referi­
dos, he acompañado al Sr. Director, en todos sus viajes de 
inspección á las Receptorías del litoral y frontera de la 
República, haciendo de Secretario acl hoc-, siendo también 
designado muchas veces para el desempeño de otras comi­
siones, instrucción de sumarios delicados, etc., etc.

Ha podido usted, pues, apreciar debidamente,—buenas 6 
malas,—mis condiciones todas: mi conducta, aptitudes, ca­
rácter y competencia en todos los casos.

Deseo tener constancia de la exactitud de los hechos 
que dejo relacionados, esperando también de usted que, 
con ruda franqueza, quiera decirme al pié de esta, la opi­
nión que haya merecido de Vd. como subalterno en el lar­
go espacio de tiempo á que me ha referido.

II
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E. Gradin.

Montevideo, Marzo 1-1 de 1898.

Señor Coronel D. Julio Muró.—Presente.

Estimado señor:
Durante los años 1886

Caria <lel Coronel 1*. «Miilio Muró 
ex-Uirecíor de Aduanas

y principios de 1887, estando

precedente, debo manifestarle que, no solamente es rigu­
rosamente exacto que Tzrf. ha desempeñado lodos los em­
pleos y comisiones que enumera, con el mayor celo y acti­
vidad en favor de los intereses fiscales, sino que también 
LO HA HECHO DEMOSTRANDO SU INNEGABLE COMPETENCIA
Y HONRADEZ ACRISOLADA.

Creo que con lo expuesto, dejo claramente expresada mi 
favorable opinión á su respecto.

En cuanto al segundo párrafo,- -recuerdo que cuando se 
terminó el inventario, se procedió en mi presencia á la en­
trega de los fondos que estuvieron á su cuidado en la Es­
cribanía, é interrogué efectivamente á su sucesor, el señor 
Catalá, respecto de ellos y del estado de la Oficina, á lo 
que me contestó lo que sigue: l.° Que aquellos estaban 
perfectamente justos y todo documentado, como lo hizo 
constar oficialmente en el inventario que se levantó.

2. ° Que en.todo lo referente á la Oficina, y principal­
mente sobre lo que pudiera importar á su honor y buen 
nombre de usted, no había nada que decir; y

3. ° Que había que incorporar algunos legajos al Indice 
del Archivo, si mal no recuerdo, diciendo que no obstante 
esc detalle, se notaba mucha labor dado el reducido perso­
nal de la Oficina; y respecto de usted se veta que habla- 
hecho de Gefe y aun de empleado subalterno, porque su 
LETRA SE HALLABA EN I.OS PAPELES DE LA OFICINA POR 
todas partes. Palabras mas ó menos, esto fué en esencia 
lo ocurrido en el momento ¡í que Vd. hace referencia.

Aprovecha esta oportunidad para saludarlo su muy 
afino. S. S.
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Isaías Simenex.
C. de V., Canelones 386.

Sr. D. Isaías Ximénez.

Montevideo, Enero 31 de 1899.

Señor doctor don Miguel V. Martínez.—Presente.

Estimado señor y amigo:
Me permito rogar á Vd. quiera servirse consignar al pié

su amigo.

Julio Muró.

Carta del doctor Miguel V. Martínez ev- 
Jhiez Ceírado de Hacienda, y actualmente 
de lo Civil.

usted al frente de la Dirección General de Aduanas, de la 
República, presté servicios bajo sus inmediatas órdenes en 
esa importante repartición, como Oficial de Secretaría de 
dicha Dirección General.

Muy reconocido quedaré á usted si se digna manifestar­
me al pié de ésta, con la imparcial sinceridad que me com­
plazco en reconocerle, cual fué mi comportación como 
empleado, y cuáles mis condiciones y aptitudes durante 
todo el tiempo á que me he referido.

Soy de Vd. muy atento y S. S.

Amigo mío:
Cúmpleme manifestar en contestación á la precedente, 

que durante el tiempo que estuvo Vd. á mis órdenes en la 
Dirección General de Aduanas, fué un empleado inteligente, 
honrado y laborioso. Y que el mejor elogio que de Vd. 
puedo hacer, es, que cuando dejé esa repartición para ha­
cerme cargo de la Jefatura Política de la Capital, le pro­
puse llevarlo de Secretario, puesto que usted agradeció 
pero no aceptó, fundándose en ciertos motivos que yo res­
peté.

Salúdalo con el cariño de siempre
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Isaías Ximenex.
C. de V., Canelones 386.

Miguel Tz. Martin ex.

Montevideo, Febrero 15 de 1899.

Sr. D. Isaías Ximénez.—Presente.

de la presente, cuales fueron mi conducta y aptitudes como 
Escribano Adscrito de Aduana, en los asuntos de Comiso 
en que por razón de ese cargo, tuve el honor de intervenir, 
ejerciendo bajo sus órdenes las funciones de Actuario.

Le agradeceré se sirva decirme también, si durante esc 
tiempo en que estuvo Vd. al frente del Juzgado N. de Ha­
cienda fui alguna vez apercibido ó si tuvo el Juzgado algún 
motivo de queja de mis procederes en el servicio público ó 
interno de la citada Oficina Actuaría.

Agradecido de antemano tí su atención, le saluda atenta 
y respetuosamente S. S. S.

Estimado señor y amigo:
Contestando su atenta que precede, me es muy grato ma­

nifestarle que durante el tiempo que desempeñé el Juzgado 
N. de Hacienda, tuve ocasión de verlo á Vd. casi diaria­
mente con motivo de las causas por comiso, siendo Vd. 
quien personalmente, en su carácter de Escribano Adjunto 
de Aduana, traía á mi despacho el trámite, sin que jamás 
haya tenido motivo alguno de queja por sus procederes en 
el servicio público; y habiendo desempeñado con inte­
ligencia Y LABORIOSIDAD DICHO CARGO.

No le he contestado antes por haber estado ausente del 
país, habiéndome enterado recien de su carta el día 11 del 
corriente.

Su afectísimo y S. S.
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Presente.

Isaías Ximenex.
C. de V., Canelones 386.

Sr. D. Isaías Ximenez.

Montevideo, Enero 31 de 1899.

Señor doctor don Francisco M. Castro, Juez L. Nacional 
de Hacienda.

Carta <lel señor Juez JL. Racional de Ha­
cienda S»r. i». Francisco ¡W. Castro

Mi estimado amigo:
Contesto con mucho gusto (í las preguntas de su carta.
Su conducta y aptitudes como Escribano Adjunto, pri­

mero, y después como titular en los asuntos de comiso que 
corren por ]a Escribanía de Aduana, y en los que conozco 
como Juez de Hacienda, fueron siempre irreprochables, 
NO HABIENDO DADO VD. LUGAR Á NINGÚN APERCIBIMIENTO 
DEL MAGISTRADO DURANTE EL TIEMPO QUE EJERCIÓ EL

Estimado señor y amigo:

Me permito rogar á Vd. quiera servirse consignar a! pió 
de la presente, cuales fueron mi conducta y aptitudes como 
Escribano Adjunto de Aduana, primero,—y luego como 
Escribano titular de esa Repartición, en los asuntos de 
comiso, en que por razón del ejercicio de esos cargos, tuve 
el honor de intervenir ejerciendo bajo sus órdenes las fun­
ciones de Actuario.

Le agradeceré se sirva decirme si durante ese tiempo 
fui alguna vez apercibido por el Juzgado, 6 si tuvo éste 
algún motivo de queja de mis procederes en el servicio 
público ó interno de la citada Oficina Actuaría.

Agradecido de antemano á su atención, le saluda atenta 
y respetuosamente S. S. S.
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Francisco M. Castro.
S/c., Febrero 9 de 1899.

Isaias Ximenex.

Me

Inspector de Receptorías.

Montevideo, Febrero 9 de 1899.

Señor don Isaías Ximenez.

Montevideo, Febrero 4 de 1899.

Señor Jaime Herrera. Inspector de Aduanas Fluviales 
Presente.

Muy señor mío:
es grato complacer á Vd. en su justo pedido, hacién-

Caría de! Si*, inspector cíe Aduanas Flu­
viales^ Bnsíruciar de sumarios, eíc.

cauco de Actuario, bajo sus órdenes, debido á la 
CORRECCIÓN Y PERICIA CON QUE LO DESEMPEÑABA.

Lo saluda afectuosamente.

significarme al pié de és- 
mis aptitudes demostra­

das entóneos, al desempeñar Vd. por delegación de la Di­
rección de Aduanas, el dicho cargo de Juez Instructor?

A la espera de su contestación, tengo el agrado de repe­
tirme de Vd. muy Atto. S. S.

Estimado Señor y amigo.
Durante el tiempo que tuve á mi cargo los empleos de 

Escribano Adjunto, primero, y más tarde de Actuario titular 
de Aduana, fué comisionado Vd. repetidas veces por la Di­
rección General del Ramo, para proceder á la formación de 
sumarios aquí y en campaña, habiendo tenido yo el honor 
de ejercer en esos casos á sus inmediatas órdenes, las fun­
ciones de Actuario.

¿Tendría Vd. inconveniente en 
ta, cuál fué mi conducta y cuales
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Jaime Herrera.

Carta del señor Fiscal de llacieuda

Isaías Ximenex.

Señor Don Isaías Ximenez

Montevideo, Febrero 6 de 1899.

Señor doctor don Exequiel Garzón, Fiscal de Hacienda. 
Presente.

Mi estimado amigo: En contestación :í la pregunta que 
se sirve dirigirme, debo responder, en justicia y con ver­
dad, que su proceder como Escribano Adjunto de Adua­
na, primero, y como escribano titular, después, en los es­
pedientes en que lie intervenido en mi carácter de Fiscal de

dome un deber en declarar: que durante los seis ó siete 
años que me acompañó Vd. como Actuario en los sumarios 
cuya formación la Dirección General de Aduanas me en­
comendó, su conducta de Vd. fue siempre irreprochable, 
demostrando para el desempeño de sus funciones, aptitu­
des EXCEPCIONALES.

Quedo de Vd. atento y S. S.

Estimado señor y amigo:
Desde el año 1892 hasta principios de 1898, tuve :í mi 

cargo, como Vd. sabe, los cargos de Escribano adjunto y 
Escribano titular de Aduana.

¿Tendría Vd. algún inconveniente en consignar al pió de 
ésta, cuál fué mi comportamiento como Actuario, durante 
ese tiempo en todos aquellos asuntos que tramitaron por 
la oficina referida, y en los cuales tuvo Vd. intervención en 
su carácter de Fiscal de Hacienda?

Quedaré muy agradecido á una contestación en tal senti­
do, y entretanto me repito de Vd.

muy afino, amigo y S. S.
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muy posible y aún

Febrero 8 de 1899.

Montevideo, Febrero 4 de 1899.

Señor.
Presente.

Isaías Xiinenex.

Circular dirigida :i ios señores comerciau- 
tes, y sus contestaciones

Hacienda, fué generalmente correcto; y digo generalmente, 
nó por que recuerde en este momento ningún caso concre­
to en que Vd. hubiera incurrido en alguna irregularidad ú 
omisión involuntaria, sinó porqué es muy posible y aún 
probable que así haya sucedido, pues no es dable esperar ó 
exigir' otra cosa ni aún de los Escribanos mas antiguos y 
bien preparados.

Recuerdo que los sumarios que se instruían con su in­
tervención me facilitaban mucho, por su claridad de letra 
y por la abundancia de datos, el estudio 6 examen de las 
causas.

Dejo contestada su pregunta y aprovecho esta oportu­
nidad para repetirme de Vd. S. S. S. y amigo.

E. Garzón.

Muy señor mío:
Agradeceré á Vd. quiera tener la bondad de consignar 

id pié de esta, si durante el tiempo que tuve á mi cargo el 
empleo de Escribano de Aduana, ya como Adjunto ó en 
calidad de titular, mi conducta dió lugar á algún reproche ó 
queja por parte de Vd., ó si, por el contrario, mis procede­
res fueron siempre correctos en el servicio público de esa 
Oficina, :í la que con frecuencia ocurría Vd. por los asun­
tos relacionados con su carácter de Despachante de Aduana.

Saludo á Vd. muy atentamente.



I

— 28 —

l>ei señor Alberto Caussade

Señor Isaías Ximenez.—Presente.

S/c. Febrero 4 de 1899.

s/c. Febrero 6 de 1899.

■>e los Señores Viaua y Cía.
Nuestra contestación tí su <' 

durante el tiempo que hemos tenido que tratar
circular que antecede, es que, 

• con Vd.,ya

De los señores í’eixoío, Morales y

En respuesta ií la carta que precede y como un acto de 
estricta justicia, nos es grato manifestarle que durante el 
tiempo que desempeñó Vd. el empleo de Escribano de 
Aduana, sólo tuvimos motivos para considerar completa­
mente correcta la conducta de Vd. en sus relaciones con el 
comercio.

Saludamos á Vd. atentamente.

Peixoto, Morales y Ca.

Muy señor mío y amigo:
En contestación á su pregunta,' cúmpleme el honor de 

manifestarle que, en los distintos casos que he tenido que 
ocurrir á Vd., en su calidad de Escribano de Aduana, ya 
como titular ó adjunto, no he tenido la más mínima queja 
contra su correcto proceder.

Muy al contrario, aprovecho la oportunidad que me 
brinda la presente, para dejar constancia del mal efecto que 
produjo en mi ánimo su inesperada como injustificada 
separación del empico que, con tanto celo y actividad, ve­
nía Vd. desempeñando.

Dejando así cumplidos sus deseos, me es grato reiterar­
me de Vd. affmo. amigo y S. S.

pp. Alberto Caussade,
A. Lalanne.
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I»e los Señores Kropp, Zwanck y Cía.

ülorelli y C."

L. Bonomi, Morelli y C.“

Montevideo, Pobrero 8 de 1899.

En consecuencia de su grata del 6 del presente, nos ha­
cemos un deber en declarar que Vd. nunca nos ha dado 
motivo de queja durante el tiempo que ha actuado como 
adjunto ó como titular en el empleo de Escribano de Adua­
na; al contrario, nosotros nos encontramos muy agradecidos 
por su corrección, adicidad y atención, que ha demostrado 
en los asuntos que hemos tenido que tramitar en la Escri­
banía de Aduana.

Nos es grato saludarlo y ofrecernos de Vd. atentos y S. S.

pp. Kropp, Zwanck y C.“,
Max Herbom.

sea como adjunto 6 como titular de la Escribanía de Aduana, 
hemos sido atendidos con toda corrección y actividad, sin 
darnos motivo á la menor queja y usando para nosotros El, 
PROCEDER DE UN FUNCIONARIO MODELO.

Creyendo dejar satisfecha su consulta, nos es grato sus­
cribirnos de Vd.

Montevideo, Febrero G de 1899.

pp. Viana y Cia.
Arturo J. Crasa.

I*e los señores Bouomi?

En contestación á la que antecede nos es grato manifes­
tarle que, para con nosotros, su conducta fuá siempre 
irreprochable, y que tenemos que agradecerle las atencio­
nes que siempre nos ha dispensado en todas las ocasiones 
en que tuvimos que vernos con Vd., en su carácter de Es­
cribano de Aduana.

Con este motivo saludamos á Vd. atentamente S. S. S.
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Me los señores Juan Musaníe y Ca.

Del señor E<lo. C<oiizalez Lorenzo

Eduardo Gonxalex Lorenzo.

Del señor Esíévan A. Dazeííi

E. A. Raxetli.

Del señor Eugenio Danrée

Juan Atusante y Ca.

Escritorio, Febrero 4 de 1899.

Satisfaciendo el pedido que precede, tenemos el agrado 
de consignar que, siempre hemos encontrado en Vd. un 
funcionario atento y circunspecto, sin que nunca hayamos 
tenido ningún motivo de queja.—Autorizándole ¡i hacer de 
la presente el uso que crea necesario, lo saludan atentos

S. S. S.

Contestando :t las preguntas precedentes, debo declarar 
que siempre que me vi precisado á ocupar sus servicios, ful 
perfectamente atendido en la Escribanía de Aduana, con 
corrección, actividad y sin darme nunca motivo á la menor 
queja ni reproche.—S. S. S.

Contestando á las preguntas que Vd. se sirve hacerme, 
debo manifestarle: que su conducta como Escribano de

Muy señor mío: En contestación ¡i su precedente, me 
es grato manifestar á Vd., que las contadas veces que he 
tenido que recurrir á esa Oficina de Aduana, he sido aten­
dido por Vd. con la corrección y prontitud más recomen­
dables.

Saluda á Vd. afmo. S. S.
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De los señores A. Roiix y C.‘

Del Señor Auíouio >1. Díaz Requeijo

Diax Requeijo.

S/c., 16/2/99.

De los señores Vaurell 6 hijos

pp. Eugenio Danréc.
P. González.

Dejando así llenados 
tómente.

Aduana ha sido siempre encomiable, siéndonos sumamente 
grato darle esta declaración.

Dejando así llenados sus deseos, saludo á Vd. muy aten-

Ctimplenos manifestar, en contestación á la circular que 
antecede, que sus procederes para con nosotros, en lo refe­
rente al servicio público, en su carácter: tanto de Adjunto 
como de Escribano de Aduana, han sido siempre además 
de atentos, correctísimos.

Saludamos á Vd. atentamente.

A. Roux y C."

En contestación á la que antecede, tengo mucho gusto 
en declarar que cuando tramité algún asunto en la Escri­
banía do Aduana, mientras estuvo á su digno cargo, encon­
tré siempre en Vd. los procederes de un correcto funciona­
rio y cumplido caballero.

De Vd. afmo. y S. S.

En contestación á la pregunta que nos solicita más arri­
ba, tenemos el placer de comunicarle que siempre ha de­
sempeñado usted el puesto de Escribano de Aduana con 
toda honorabilidad y rectitud-,—estando agradecido por las
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Febrero 17 de 1899.

atenciones que
aquel cargo.

Somos de Vd. attos. y S. S.
Guillermo Vanrell é hijos.

De la Casa «Pedro C. DallcQu»

nos dispensó durante el tiempo que ejerció

H. Dufrechóu hijo y C.a

La Casa comercial de Pedro C. Ballefin, contestando A 
las preguntas contenidas en la circular precedente, debe 
consignar lo que sigue:

1. " Que durante el tiempo que el señor Isaías Ximcncz, 
fue Escribano de Aduana ó desempeñó en ella otros cargos, 
jamás dió motivo alguno de queja, sinó, por el contrano, 
fué correcto en todos sus actos, extrañando sobremanera 
la destitución de dicho señor;

2. ° Que ésta era también la opinión que á su respecto 
tenía mi padre, el fundador de esta casa, don Pedro C. Ba- 
llefin, y que se le oyó por repetidas veces.

Tal es lo que debo decir en honor á la verdad.

pp. de Pedro C. Ballefin.
Pedro C. Ballefin (hijo).

Del señor Gustavo Moeller

Certifico: que en todos los casos en que interviene la 
Escribanía de Aduana, relativamente al despacho de vapo-

De los señores Diiíi-ecliñig hijo y C.a
En contestación nos es grato manifestarlo: que cada vez 

que hemos tenido ocasión de ocurrir á la Escribanía de 
Aduana, en nuestro carácter de despachantes, hemos sido 
siempre atendidos por Vd. con la mayor amabilidad y á 
nuestra entera satisfacción.

Aprovechamos la oportunidad para saludar á Vd. y sus­
cribirnos, atentos S. S.
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F. Villamil y C?

Del señor Sawiíag® Seoseria

Santiago Seos cria.

De los señores Prato, Rossi y <C.“

pp. Gustav Moeller, 
A. Varna;

res, observó de parte del señor Isaías Ximenez. cuando fué 
adjunto, primero, y titular, después, de la mencionada Ofici­
na, una correcta actitud- y procederes de celoso y digno 
funcionario.

De los señores Villamil y €¡.*

Con satisfacción aprovechamos la oportunidad, para dar 
á Vd. una prueba de nuestro agradecimiento, por las distin­
guidas consideraciones de que nos hizo objeto, siempre que 
tuvimos necesidad de ocurrir á la Oficina que tan digna­
mente Vd. dirigía.

Somos de Vd. afectísimos S. S.

Muy señor mío: En contestación tí las preguntas que 
anteceden, debo declarar: que durante el tiempo que ha 
actuado Vd. en la Escribanía de Aduana, ya como adjunto ó 
titular, no he tenido motivo alguno de queja; y en los asun­
tos míos en que Vd. ha intervenido, su conducta ha sido 
siempre correcta y digna del mayor elogio.

Saluda tí Vd.

En contestación tí su pedido, nos hacemos un deber de 
manifestar tí Vd. que: siempre que nuestra casa tuvo algún 
asunto en la Aduana y su intervención fué necesaria, ya
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HBcJ Señor Pedro T'alhouarue
dirijo más

Iffie Jos señores Maumús y Síodero

De los señores Tarradellas y C.“

pp. Prato Possi y C.“ 
Jacinto Grau.

pp. Maumus y Dodero.
J. Estapé.

sea como adjunto ó titular de Escribano, liemos sido aten­
didos porVd. correctamente y á nuestra satisfacción.

Saludan á Vd. atentamente.

Vd. me

Cábcnos la satisfacción de manifestar, que durante el 
tiempo que el señor don Isaías Ximenez desempeñó el 
puesto de Escribano de Aduana, se hizo acreedor por 
nuestra parte á toda clase de elogios por la manera correcta 
en su modo de proceder.

En contestación á las preguntas que 
arriba debo contestar lo siguiente:

Que durante el tiempo que ha desempeñado Vd. los 
puestos de Escribano adjunto y titular de Aduana, ha pro­
cedido correctamente y ;í mi entera satisfacción en todos 
aquellos asuntos de la Compañía y que tramitaron por di­
cha Oficina. Esperando dejar satisfechos sus deseos con lo 
expuesto, me es grato suscribirme de Vd. atto. y S. S.

P. Talhouarne.

Con referencia íí la parte que nos atañe en las líneas que 
anteceden debemos manifestar que siempre hemos hallado 
su proceder muy correcto en todas las ocasiones en que te­
níamos algún asunto en la Escribanía de Aduana; tanto
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0»c! señor M. A. Favaro

Miguel A. Favaro.

3Bc los señores líscofeí y Pascual

Escofet y Pascual.

Montevideo, Febrero 7 de 1899.

Muy señor mío: Accediendo al deseo expresado por Vd., 
cu las líneas que anteceden, tengo el gusto de consignar que 
en todo el tiempo que ocupó Vd. el cargo de Escribano 
adjunto y titular en la Escribanía de Aduana, nunca he te­
nido el menor motivo de queja contra Vd. cu la tramitación 
de los asuntos que me llevaron tí aquella Oficina, sinó que 
por el contrario, siempre fui servido y atendido del modo 
más correcto y con el mayor esmero.

Con este motivo saluda tí Vd. atentamente S. S.

cuando Vd. ejercía las funciones de Adjunto como las de 
titular, quedando por lo tanto muy agradecidos á sus 
atenciones para con nosotros.

Fecha ut-supra.—S. S.

Tarradellas y C.a

De los señores O. Raíl! y C.a
Muy señor nuestro:—De acuerdo con su pedido, nos es 

grato manifestar á Vd. mientras tuvo tí su cargo el empleo

Muy señor nuestro: En contestación tí su circular que 
antecede nos es grato manifestarle que lejos de tener queja 
alguna respecto de Vd., cu el desempeño de los dos pues­
tos tí que hace Vd. referencia, siempre lo hemos encontrado 
lo más correcto en sus procederes y lo más atento y cortés.

Dejando así satisfecho su pedido, tenemos el gusto de 
saludarlo atentamente, S. S.
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D. RatU y C.‘

B>c los señores AEroqua y Scholberg

I>e los señores A. Clarabelli é hijo

Antonio Garabelli é hijo.

De los señores Chrisíopherscn Unos.

Tenemos el gusto de certificar que jamás hemos tenido 
motivo de quejarnos de la conducta del señor Isaías Xitné- 
nez durante el tiempo que tuvo á su cargo la Escribanía

En contestación nos és grato grato declarar que durante 
el tiempo que Vd. desempeñó el cargo de Escribano de 
Aduana, y en las repetidas ocasiones que teníamos necesi­
dad de concurrir á su Oficina, notamos siempre en Vd. la 
mayor atención, rectitud y esmero.

de Escribano de Aduana, como adjunto ó titular, su con­
ducta, lo mismo que sus procederes en el servicio de esa 
Oficina, en los asuntos relacionados con nosotros, fueron 
siempre correctos y á nuestra completa satisfacción.

Saludan á Vd. atentamente, S. S.

En contestación it la que antecede y expresando la ver­
dad, debemos manifestarle nuestro agradecimiento por el 
modo con que hemos sido atendidos por Vd, durante el 
tiempo que tuvo á su cargo la Escribanía de Aduana, ya 
como adjunto ó en calidad de titular y declaramos que sus 
procederes fueron siempre correctos y que nuneahan mere­
cido la más mínima queja de nuestra parle.

Saludándole atte. nos repetimos S. S. S.

pp. Broqua y Scholberg.
F. Legrand.
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Christophersen Tinos.

líe los señores Passano linos.

Passano Tinos.

Me los señores I'idanza, Piauavia y

Roch, Capdeville, Jahn y C.'

Me los señores Hocli; Capdeville, Jalin y <?.“
(ANTES DEMABCHI, PARODT Y C.“)

consultas, corno 
la repartición tí su

Muy señor, nuestro: Correspondiendo tí sus deseos, te­
nemos el agrado de manifestar, que siempre lo hemos ha­
llado muy caballero y correcto, ya sea en consultas, como 
en las tramitaciones que tuvimos en 
cargo.

Saludan tí Vd. atentamente S. S.

Pida nxa, Pianavia y C."

Contestando tí su atenta anterior, debemos manifestarle, 
que en todo el tiempo que Vd. ocupó la Escribanía de 
Aduana como adjunto y como titular, lo hizo, en lo que á 
esta casa se refiere, con la mayor corrección.

Lo saludan S. S. S.

de Aduana, habiendo quedado siempre muy satisfechos con 
sus procederes.

Muy señor nuestro: Contestando á su carta-circular, te­
nemos el honor de justificar que siempre y por todo ha 
sido Vd. lo más correcto y activo en el desempeño de su 
cargo de Escribano de Aduana, como adjunto ó titular.

Dejando llenado su pedido lo saludan sus afectísimos y 
S. 8. S. S.
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Polense y J. J. Sosa Dias.

S9e los señores Sievers y C.“

Sievers y Cl

S>e los señores Delíiuo linos.

como

Delfino linos.

Del señor León Uberí

De los señores Voíense y Sosa Dias
En la tramitación de expedientes en la Oficina lí que 

usted se refiere, quedamos siempre gratos por las atencio­
nes recibidas, tanto en su carácter de Escribano adjunto 
ó como titular.

En contestación á la circular que antecede, tengo el ho­
nor de manifestarle que durante el tiempo que Vd. ha per­
manecido en la Escribanía de Aduana, siempre he sid o

En contestación á la presente no tenemos inconveniente 
ninguno en manifestar, que nunca nos dió lugar á reproche 
ó queja alguna su conducta; por el contrario, nos hacemos 
un honor en declarar que sus procederes siempre fueron 
correctos.

Saludamos á Vd., atentos y S. S. S.

Muy señor nuestro: Muy satisfactorio nos os declarar, 
según nos lo pide en esta circular, que durante el tiempo 
que 1c hemos tratado á Vd. como Escribano adjunto y des­
pués Escribano de Aduana, su proceder ha sido siempre 
correcto, desempeñando Vd. ose puesto según nuestra opi­
nión, con actividad, honradez y buena voluntad.

Quedando á sus órdenes, no es grato repetirnos 
siempre.

Atts. y 8. 8.
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SBe Jos señores IVlarexiauo Unos.

Wcl señor Santiago Guido

s»el señor JTuau .B. Aluenga

pp. de Santiago Guido, 
3f. Sánchez.

complazco
con sus co-

Declaro, en 1 
que Vd. menciona

Refiriéndonos á la circular que antecede, tenemos el gus­
to de hacer constar que, por cuanto á nosotros concierne, 
no hemos tenido absolutamente ningún motivo de queja du­
rante el tiempo que desempeñó Vd. el cargo de Escribano 
de Aduana, ya sea como adjunto ó cu calidad de titular; de­
biendo agregar, así mismo, que sus procederes en todos los 
asuntos que se han relacionado con nuestro carácter de 
Despachantes de Aduana, han sido perfectamente correctos.

Marexiano Hermanos.

atendido por Vd. como correspondía, lo que me 
en consignarlo en prueba de mi conformidad 
rrectos procederes.

Con tal motivo quedo de Vd. atto. y S. S.

pp. L. Libert.
M. Deque.

honor á la verdad, que durante el tiempo
i en la presente, menea me dió Vd. moti-

Satisfacicndo sus deseos tengo el gusto de manifestarle 
que mientras desempeñó Vd. el cargo de Escribano de 
Aduana, primero como adjunto y más tarde como titular, á 
cuya Oficina he concurrido con frecuencia, nunca tuve que 
observar incorrección, y mucho menos mal desempeño.

Siéndome grato manifestar á Vd. lo que dejo expuesto 
lo saluda con atención.

Su afectísimo y S. S.
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Juan José Améxaga.

Del señor Bucoucio Cíaudós

Leoncio Gandós.

Del Sr. Félix Benausse

De los Srcs. Williams y C.“

Félix Benattsse.
Consignatario do la «Societó Genérale 

do Transports Marítimos»

vo de queja ó reproche, en < 
ejercía en la Aduana, y que 
rrecta conmigo.

De Vd. atento S. S.

el desempeño del cargo que Vd.
; su conducta fué siempre co-

Declaramos gustosos que el señor don Isaías Ximenez 
durante el tiempo que desempeñó el puesto de Escribano

Me complazco en reconocer que mientres Vd. ha per­
manecido en la «Escribanía de Aduana» ha sido usted 
UN MODELO DE BUENA VOLUNTAD Y RECTITUD; habién­
dome procurado las mayores facilidades cada vez que he 
tenido que tramitar un asunto ante la citada Escribanía.

Su atento S. S.

Impuesto de la precedente carta y contestando ¡í las pre­
guntas que Vd. me hace, debo manifestarle con toda since­
ridad, que en las diferentes ocasiones que tuve que ocupar­
lo en la Escribanía de Aduana, para los asuntos inheren­
tes í esa Repartición, jamás tuve que reprochar á V. lo 
más mínimo en el fiel cumplimiento de su deber, encon­
trando siempre sus procederes, ajustados en un todo al ser­
vicio público que en dicha Oficina tenía Vd. encomendado.

Dejando asi contestada su antedicha, quedo de Vd. 
atto. y S. S.
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0Be Jos señores Vivo y C¡.‘

BBe los señores Maríius y {V

BJc Jos señores ¡Macciñ y ílaiiale

Macció y Canale.

i nosotros de la manera mas 
mas mínima queja.

Williams y C.a

de Aduana se comportó con 
correcta, sin haber tenido la i

Antonio Vivo y C?

Muy señor nuestro: En contestación á la que precede, 
plácenos manifestarle que siempre fuimos atendidos por 
usted á nuestra entera satisfacción.

De Vd. atentos y S. S.

pp. Martins y C.“ 
J. P. Verdeau.

En contestación ít lo que antecede tenemos la satisfac­
ción de consignar, que durante el tiempo que tuvo Vd. á 
su cargo el empleo de Escribano de Aduana ya como ad­
junto ó titular, sus procederes fueron siempre correctos en 
el despacho de los asuntos por los cuales ocurríamos ít esa 
Oficina en nuestro carácter de Despachantes de Aduana.

Sus attos. y S. S.

Muy señor nuestro: Nos complacemos en manifestar á 
usted, que durante el tiempo que desempeñó el puesto de 
Escribano de Aduana, sus procederes fueron siempre co­
rrectos para con esta su casa, y muy atento á las reclama­
ciones que algunas veces hemos hecho; y en testimonio de 
ello firmamos la presente.
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tera satisfacción.
Mir, García y C.a

Guerra y C."

líe los señores Guerra y C.”
Muy señor nuestro: Durante el tiempo que ocupó Vd. 

el puesto de Escribano de Aduana podemos certificar que 
su proceder filé siempre correcto para con nosotros, no 
habiendo tenido nunca la mínima diferencia con Vd. pai­
to que le somos sumamente agradecidos.

Saludan á Vd. afectuosamente.

líe los señores IKosciauo^ Valdéz y C.a
Muy señor nuestro: Accediendo gustosos al pedido que 

se sirve hacernos Vd. en la presente, nos es grato consig­
nar aquí, que todas las veces que hemos tenido que tratar 
á Vd. en su carácter de Escribano de Aduana, por asuntos 
relacionados con nuestra condición de Introductores y 
Despachantes de Aduana, siempre hemos encontrado la 
mayor corrección y rectitud en sus procederes.

Sin otro motivo nos complacemos en repetirnos con toda 
estimación sus muy afectísimos y S. S.

Rosciano, Valdéx y C*

líe los señores Mir, García y Cia.
Contestando á las anteriores preguntas debemos decir 

que nunca hemos tenido motivos de queja alguna en cuan­
to á su proceder, pues siempre hemos sido atendidos á cu­

ite los señores Stand! y C.a

Certificamos con placer, que, siempre cuando ocurrimos- 
á la Oficina de la Escribanía de Aduana, los procederes del: 
señor Isaías Ximenez fueron del todo correctos.

pp. Staudt y Ca.
II. Stange.
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De los señores Iftliuelli, (González y C.«

De los señores Carrau y C.a

De los señores ■tepelto linos.

Repetto linos.

De los Sres. Campodouico, Teiuperáu y €¡.*

Declaramos que durante el tiempo que ha tenido á su 
cargo la Escribanía de Aduana el señor Isaías Ximenez 
no hemos tenido queja de ninguna especie contra dicha 
oficina, siendo por el contrario correcta su conducta.

Campodónico, Temperan y C.“

De los señores Guériu y <1."

En contestación ¡í la que antecede, declaramos que no

Como acto de justicia, nos place consignar que no tene­
mos queja alguna de la conducta observada poi' Vd. en 
todos los casos que nuestras tramitaciones aduaneras han 
requerido su intervención como Escribano.

De Vd. atts. y S. S. S.

Declaramos que siempre que hemos tenido necesidad de 
utilizar sus servicios como Escribano de Aduana, hemos 
quedado satisfechos de sus servicios.

Carrau y C*

En obsequio :í la verdad, debemos declarar: Que su pro­
ceder como Escribano de Aduana, en lo que con nosotros 
se relaciona, se ha encuadrado siempre en los límites de 
la más perfecta corrección.

De Vd. muy attos. S. S.

pp. Minelli, González y C.a
González Cap.
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HDe ios señores Trabaicaíi y C.“

Trabucati y C."

5>e íIom Eduardo Arinaniuo

E. Armanino.

pecto fueron siempre correctos.
Saludan á Vd. attc.

Nery y C."

hemos tenido queja de ninguna especie, pues siempre han 
sido correctos los procederes de la Escribanía do Aduana.

Guérin y C.‘

Contestamos á Vd. que nunca hemos tenido motivo de 
queja en contra suya, y que sus procederes á nuestro res-

Muy señor nuestro: Nos es grato contestar íí Vd„ que 
en todo el tiempo en que ejerció el cargo de Escribano 
adjunto ó titular de Aduana, no dió á nuestros antecesores 
ningún motivo de queja y que sus procederes fueron siem­
pre correctos para con la casa.

.Dejando así contestada su pregunta, tenemos el gusto do 
saludarlo y repetirnos de Vd. atentos y S. S. S.

O. Galli, Franco y 0.a

No tengo inconveniente en declarar que nada tengo que 
reprocharle por su conducta conmigo.

Saludo íí Vd. muy atentamente.

Sbe los señores &alli; Franco y C.’

He Jos señores Nery y C.”
Consignamos que su conducta en el desempeño del em­

pleo que indica, fuá siempre correcta con nosotros.
De Vd. S. S. S.
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De los señores SangiiiuetíS y C.'

B9e Eos señores Cúnale Irnos.

Cúnale linos.

T. Rivara y Ca.

De los señores Chicliizola linos.

Chichinóla Hnos.

Mientras estuvo cu la Escribanía de Aduana el señor 
Isaías Ximenez, nunca hemos tenido queja contra dicho 
Señor.

De los señores T. ESivara y C.a

En honor ;í la verdad declaramos: Que el procedimien­
to del Sr. Isaías Ximenez como Escribano de Aduana y en 
todo lo que :í nuestra casa concierne, lia sido siempre de 
lo mas correcto.

De los señores C. lineglio é hijos

En contestación :í la que antecede, declaramos que en 
cumplimiento de sus deberes para con lo relacionado con 
nuestra casa, su conducta fue siempre correcta.

C. Ameglio é hijos.

Muy señor nuestro: Respondiendo con agrado :í lo soli­
citado, le diremos que durante el tiempo que desempeñó 
los puestos arriba indicados, fué para nosotros correcto en 
todos sus procederes.

Sus atentos y S. S. S.

Hemos notado la mayor corrección en Vd. como Escri- ' 
baño de Aduana, con relación ít los despachos de nuestra 
casa.

Somos de Vd. attos. y S. S.

Sanguinetti y Ca.
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Peirano, Unos, y C.'

BBeí señor .1. Biabe

Bel señor Julio Meillet

J. Meillet.

pp. Adolfo Rabo, 
A. Paltenhausen.

!

i

Be los señores Barclay, üftackiníosli y C.“

Contestando tí las preguntas anteriores, debemos decir 
que por nuestra parte, no hemos tenido ninguna queja de 
su proceder como Escribano de la Aduana.

pp. Barclay Mackintosh y C.“ 
James Saunders.

Be los señores Talice y Moreíti

Cúmplenos manifestarle que toda vez que hemos tenido 
ocasión de ocurrir á la Escribanía de Aduana por asuntos 
relacionados con nuestro carácter de despachantes de

Cumplo con el deber de declarar que nunca tuve que 
quejarme de los procederes del señor Isaías Ximenez en su 
calidad de Escribano de Aduana.

> el cargo de Escri- 
calidad de adjunto ó titular

Durante el tiempo que desempeñó 
baño de Aduana, ya sea en J 
nunca tuve la menor queja.

Be los señores Peirauo, Irnos, y C.“

Con gusto accedemos á su pedido y manifestárnosle que 
durante el tiempo en que Vd. ha desempeñado dichos pues­
tos, no nos ha dado motivo á quejas.

Dejando así cumplidos sus deseos, saludárnoslo atentos 
y S. S.
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Talicc y Moretti.

Del señor Jf. R. Schwartz

Carlos y Luis Crovetto.

Caubarrére linos.

Pp. Metzen, Vincenti y C.“, 
F. Oheinger.

Aduana, minea tuvimos motivo de queja 6 reproche contra 
.usted.

De los señores j>Ietzen7 Vincenti y C.“

Manifestamos gustosos que no hemos tenido queja algu­
na contra Vd. durante el tiempo que tuvo á su cargo la 
Escribanía de Aduana.

De los señores Carlos yCuis Crovetto

Muy señor nuestro: A su pedido que antecede, debemos 
manifestarle que durante su desempeño en el cargo de 
adjunto ó en calidad de titular en el empleo de Escribano 
de Aduana, nunca tuvimos motivos de queja de ninguna 
especie.

De Vd. S. S.

Cúmpleme declarar en honor de la verdad y en mi cali­
dad de Agente de vapores, que nunca tuve ocasión de 
formular queja alguna respecto de los procederes del 
señor don Isaías Ximenez, durante el tiempo que tuvo :í 
su cargo la Escribanía de Aduana, como adjunto ó titular.

pp. J. R. Schwartz,
G. R. Schicartz.

De los señores Caubarrére linos.

Muy señor nuestro: Hemos notado siempre en Vd. la 
mayor corrección, como Escribano de Aduana, con relación 
ó nuestros despachos.

Lo saludan atentamente.
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j.V. Caprario.

EDeB semor K&odoiro Favaro

mi carácter de

Rodolfo Favaro.

S»e los señores Aspiazis y ILopez

pp. Aspiazu y López 
Rafael Alonso.

SDe! señor JA. Caprario

Muy señor mío: En contestación á la circular que ante­
cede, tengo el gusto de manifestarle que durante el tiempo 
que desempeñó Vd. el empleo de Escribano de Aduana 
no se hizo acreedor á ningún reproche ni queja de su aten­
to y S. S.

»e los señores I*Iá? Gibernau y Ca.

Como se nos pide en la presente, certificamos que duran­
te el tiempo que el Sr. Isaías Ximen ez desempeñó el cargo 
de Escribano de Aduana, sus procederes para con nosotros, 
fueron siempre correctos, y su conducta no nos dió lugar á 
reproches ni quejas de ninguna clase.

Pld, Gibernau y Oía.

En contestación á su pregunta tengo la satisfacción de 
manifestarle que sus procederes han sido siempre correctos, 
no teniendo nunca, de Vd., motivo de queja como emplea­
do público.

Declaro que durante su desempeño en el cargo de Es­
cribano de Aduana, no me dió lugar á queja ó reproche de 
ninguna especie, siendo siempre correctos sus procederes, 
en los asuntos conmigo relacionados, en mi carácter de 
Despachante de Aduana.
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SBe Eos señores .^Heiuet y Ca.

0De Sos señores Carlista Smidla y Ca.

Towers y C.3

Nunca hemos tenido motivo de queja.

pp. Carlise Smith y Cia.
E. O. Crocker.

Nunca tuvimos motivo de queja.

pp. Bell, Towers y Cia.
H. Ellis.

Nunca liemos tenido quejas de Vd.

pp. Menet y Cia. 
A. Lesser.

í#e los señores IBell,

Efe los señores ISeiii y Ca.
En contestación ¡t la que antecede no tenemos inconve­

niente alguno en declarar: que su proceder para con nuestra 
casa, durante el tiempo que Vd. desempeñó el puesto de 
Escribano de Aduana, lia sido siempre correcto, sin dar 
motivo á queja de ninguna clase.

Dejando así cumplido su pedido saludamos íí Vd.

pp. Rcin y Cia.
C. Mayer.
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R. Montero y Paullier.
Hay un sello.

Certificados del Sr. Juez L. Departamental con 
referencia al Protocolo á mi cargo

(DESDE QUE SE DISPUSO Sü PRESENTACIÓN ANTE ÉL, POR F.L 

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA)

1896

Ramón Montero Paullier, Juez Letrado Departamental 
de Montevideo,—Certifica: haberle sido presentados por el 
Escribano Público don Isaías Ximenez, el Protocolo y Re­
gistro de Protocolizaciones de la Escribanía de Aduana y 
Marina, que se hallan á su cargo, correspondientes al año 
próximo pasado, los que están encuadernados en dos volú­
menes conteniendo al final de cada Registro el índice alfa­
bético respectivo, y encontrándose inutilizado en forma el 
sellado sobrante en el Protocolo.— Certifica igualmente: 
que respecto de esos Registros no tiene observación que 
hacer, haciéndose un deber en declarar que los mis­
mos HAN SIDO LLEVADOS CON ENCOMIADLE PROLIGIDAD.

1895

Ramón Montero Paullier, Juez L. Departamental de 
Montevideo,—Certifico:—haberme sido presentado el Pro­
tocolo perteneciente á la Escribanía de Aduana y Marina y 
el Registro de Protocolizaciones de la misma Oficina, lle­
vados en el año 1 895 por el Escribano Público don Isaías 
Ximenez, los que se encuentran encuadernados en un volú- 
racn cada Registro, conteniendo arabos en su parte final 
los índices alfabéticos respectivos; que las seis líneas so­
brantes en la foja ciento sesenta vuelta, última del Proto­
colo, se encuentran sin inutilizar. Certifico igualmente que 
respecto de esos Registros no tengo observación que hacer. 
—A los fines que convenga expido el presente en Mon­
tevideo á siete de Marzo de mil ochocientos noventa y seis.
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2?. Montero y PaulUer.

layoría de

Importantes datos del inventario levantado 
cuando entregué la Escribanía de Aduana á don 

José R. Catalá

1898

(A principios de este año dejé el Protocolo de Aduana á 
don José P. Calalú, é ignoro lo que á su respecto haya di­
cho el señor Jitex L. Departamental.—Por lo que se refiere 
á mi Registro particular, correspondiente á este mismo año, 
debo decir que fué examinado y aprobado sin observación 
alguna por dicho funcionario.}

Y á los fines que le convengan expide el presente en la 
Sala de sn Despacho, en Montevideo, tí veintiséis de Fe­
brero de mil ochocientos noventa y siete.

R. Montero y PaulUer.

Desde f. 28 hasta f. 59 del citado inventario, que no 
inserto íntegro por su mucha extensión, y no interesar la 
consignación aquí de gran mayoría de sus detalles, consta 
lo siguiente:

1897

Ramón Montero y Paullier, Juez Letrado Departamental 
de Montevideo,—Certifica: haber examinado el Protocolo 
y Registro de Protocolizaciones, de la Escribanía de Adua­
na y Marina á cargo del Escribano don Isaías Ximenez, 
correspondientes al año rail ochocientos noventa y siete, y 
encontrádolos en debida forma, debiendo, asi mismo, hacer 
MENCIÓN ESPECIA!. DEL CUIDADO EXTREMO CON QUE ESOS 
REGISTROS HAN SIDO LLEVADOS.

Por lo que viene en expedirle esta constancia tí los fines 
que le convenga.

Montevideo, Febrero 24 de 1898.
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1. ° Que fueron examinados los libros existentes desde 
el año 1867, acreditándose la puntual entrega de todos los 
fondos provenientes del producto de la Escribanía de Re­
gistros. por entradas, salidas y certificados, según recibos 
establecidos al pié de los asientos mensuales por la Teso­
rería, hasta el día de mi cése.

2. ° Que revisado el libro de entregas á la Tesorería Ge­
neral del Estado, por derechos de firmas de los señores I 
jueces en los asuntos de comiso, se constató haber sido I 
corrientemente hechas esas entregas hasta fin del mes de 
Enero de 1898—(doce dias antes de mi separación),—reci­
biéndose mi sucesor de los cuatro pesos y cincuenta ccnté- 
simos recaudados en esos dias por el indicado concepto.

3. ° Que examinado el libro de «Interesados en Costas», 
se justificó la publicación ordenada por la ley, hasta fin i 
del año 1897, inclusive; estando de conformidad y siendo 
así recibidas por mi sucesor las sumas recaudadas poste­
riormente, ó no retiradas, cuyo detalle consta de f. 29 :í 
30 v. de dicho inventario.

4. ° Que controlados todos los asientos del libro de depó­
sitos judiciales, con los expedientes respectivos á la vista, 
se justificó la inversión de los fondos percibidos, en el pago 
de derechos aduaneros, papel sellado, denunciantes, Fisco, 
interesados en costas y demás prestaciones judiciales, sin 
la más mínima observación ni siquiera error numérico de 
ningún género.

5. ° Que terminada esa operación, se hizo balance de 
Caja y arqueo, para comprobar con los diversos autos de 
manifiesto, la existencia de las sumas retiradas de depósito 
en los últimos tiempos de mi actuación en la Escribanía, 
verificado ello, de mandato judicial, y con objeto de pro­
ceder á la liquidación de expedientes terminados,—y re­
sultó todo justo, documentado en forma y las sumas en 
LAS PROPIAS MONEDAS QUE SE RETIRARON DE DEPÓSITO, 
lo cual se pudo comprobar por contener esa enunciación 
las diligencias de entrega.

6. ° Además de lo expuesto, y sin estar los expedientes 
en la Oficina, entregué también con toda exactitud varias 
partidas existentes en Caja al fallecimiento de mi antece-
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(Firmado).—José R. Calalú.

don Justo R. Fernández; y cuando esos autos que esta­
ban en apelación ó al despacho de otros Jueces., volvieron 
á la Oficina se comprobó la j listeza de esos fondos que 
supongo habrá distribuido debidamente mi sucesor señor 
Catalá.

7.° Por último, al folio 48 y vto. del inventario, y en 
las declaraciones finales del mismo, consta lo siguiente:

« Declara el señor José R. Catalá, á requerimiento 
<■ del escribano señor Ximenez y en honor á la verdad de 
« los hechos:—que es efectivamente exacto, que el dia
< lúnes 14 del corriente mes, á primera hora, (téngase 
« PRESENTE QUE EL DECRETO DE SEPARACIÓN FUE FIR-
< MADO EL SÁBADO 12 POR LA TARDE, Y QUE EL DOMINGO 
« ESTUVO CERRADA LA ADUANA)- Cuando concurrió á 
« tomar posesión de la oficina, y en presencia del escri- 
c baño señor Giralt, que particularmente le acompañaba, 
« v momentos después á presencia también del señor 
c Director General de Aduanas, don Enrique Gradin, el 
« escribano señor Ximenez abrió la caja de los valores y 
« poniendo estos de manifiesto, propuso que se empezára
< el inventario por esta parte de la Oficina, contándose y 
<: examinándose la existencia de dichos fondos, lo que á 
« petar de sus repetidas instancias, no aceptó el señor 
« Catalá, quien declaró, y asi se hizo, que deseaba comen-
< zar por los espedientes en trámite, archivo y demás con-
< trataciones para llegar después al recuento de fondos 
c y exámen de inversión de los ya extraídos del depósito 
« judicial, según el libro respectivo, cuyas operaciones 
« constan detalladamente en el inventario precedente.
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Carta al Dr. D. José Pedro Ramírez

Isaías Ximenex.
C'/ de Vd. Canelones 386.

Contestación del Dr. D. José Pedro Ramírez

■

Montevideo, Marzo 2 de 1899.

Señor Doctor Don José Pedro Ramírez—Presente.

Montevideo, Marzo 6 de 1899.

Señor D. Isaías Ximenez.

Mi estimado compatriota:
Me he impuesto de los antecedentes relativos á su se­

paración del puesto de Escribano de Aduana y de sus pro-

Distinguido conciudadano:
Abrigo el propósito de presentarme ante el II. Senado de 

la República, solicitando mi reposición en el cargo de Es­
cribano de Aduana del que fui privado por decreto de 12 
de Febrero de 1898.

Al efecto, deseo conocer su autorizadísima ó imparcial 
opinión con respecto al asunto, esperando que si Vd. con­
sidera justa mi causa, y suficientemente acreditados todos 
los extremos favorables tí mi derecho en el sentido indicado, 
quiera patrocinarme en esa gestión, dándola, con su nom­
bre, el prestigio de su indisputable talento y rectitud.

Para ese objeto, acompaño el espediente ó legajo que he 
formado con todos los antecedentes originales relacionados 
con mis funciones de empleado público durante cerca de 
quince años seguidos, los que, á mi entender, le autorizarán 
bastantemente para pronunciarse sobre, ello.

A espera de su grata contestación me complazco en re­
petirme de Vd.—muy affmo, amigo S. S.
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José P. Ramírez.

Escrito al Honorable Senado

Honorable Cámara de Sonadores.

fué comunicado por el señor Director

cederes como tal, y he llegado á la conclusión de que, no 
solo ha sido separado Vd. sin llenarse á su respecto las 
prescripciones constitucionales, sino que se ha cometido, 
independiente de. eso, una irritante injusticia, porque, 
los antecedentes que Vd. ha compilado tan prolijamente, lo 
presentan como un empleado ejemplar.

Siendo esto así, comprenderá con cuanto placer me haré 
cargo de su causa, no obstante que se defiende por sí 
misma y triunfará con solo presentar su gestión descarna­
da, y sin necesidad de esfuerzos de dialéctica.

Quedo, pues, á sus ordenes para proceder cuando lo 
crea conveniente.

De Vd. affmo. y atento S. S. y compatriota.

Isaías Ximenez, ciudadano natural de la República, ante 
V. H. comparezco y de la manera mas respetuosa digo:

Que el dia 14 de Febrero del año próximo pasado, fui 
separado del empleo efectivo de Escribano de Aduana, á 
mérito de decreto de 12 del mismo mes y año, que en 
aquella fecha me fué comunicado por el señor Director 
de Aduanas.

Hé aquí la nota del señor Director:

« Dirección General de Aduanas.—N.° 302.—Monte- 
<¡ video, Febrero 14 de 1898.—Para su conocimiento y 
« demás efectos trascribo, á Vd. la siguiente nota:—
< Ministerio de Hacienda.—Montevideo, Febrero 12 de 
« 1898.» — <E1 Gobierno con esta fecha ha expedido el 
« siguiente decreto:»—«Ministerio de Hacienda.—Decre-
< to.—Montevideo, Febrero 12 de 1898.—El Presidente
< Provisional en ejercicio del Poder Ejecutivo, acuer-



— 56 —

«
«

«
«
«

da y decreta: Art. l.° Cesa en el cargo de Escri­
bano de Aduana, el señor don Isaías Ximenez—Art. 2.° 
Nómbrase para reemplazarle al escribano público don 
José R. Catalá—Art. 3.° Comuniqúese, publíquese y dése 
al L. C.—Cuestas—José R. Mendoza—El cual te- 
cribo :í Vd. para su conocimiento y demás efectos—Dios 
guarde á Vd. muchos años—P. A. Eugenio J. Madalena 
—Oficial Mayor—Sr. Director General de Aduanas, 
don Enrique Gradin—Dios guarde á Vd. muchos años — 
E. Gradin. Sr. D. Isaías Ximenez».
Obra esa nota ¡í f. 49 del espediente que acompaño y que 

he formado con todos los antecedentes relativos.
Como se vé, el Poder Ejecutivo, desempeñado entonces 

por el Señor Don Juan Lindolfo Cuestas, bajo la denomi­
nación de «Presidente Provisional de la República», no 
expresó la causa de mi separación del empleo antedicho, y 
menos acompañó los justificativos de esa resolución como 
debió hacerlo, desde que la Constitución prescribe que sólo 
puede el Presidente de la República destituir á los emplea­
dos públicos con acuerdo del Senado,si la causa de la des­
titución es la ineptitud del empleado ó su omisión en el 
cumplimiento de sus deberes, y en caso de delito que hu­
biese cometido, pasando el espediente que se haya instrui­
do con ese motivo ¡í los Tribunales de Justicia.

Nada de eso se hizo; ni se solicitó el acuerdo indispensa­
ble, alegando mi ineptitud ó la omisión en el cumplimiento 
de mis deberes, ni se me instruyó sumario por delito que 
hubiera cometido, ni se pasó, por consiguiente, á los Tribu­
nales de justicia para mi enjuiciamiento;—y por eso no se 
hace referencia :í los antecedentes ni se expresa causa para 
mi destitución en el decreto que tal cosa se resolvió.

Me bastaría invocar la violación de la ley de las leyes, 
perpetrada por el Poder Ejecutivo en el caso, para reclamar 
y obtener la inmediata reposición en mi empleo como una 
medida de órden público, en cuanto al órden público inte­
resa que las leyes se observen y se cumplan y como repa­
ración de la ofensa y del perjuicio que se me ha inferido,'—■ 
pero eso no satisface á mi conciencia ni es la única repa­
ración á que aspiro, y consecuente con ese alto propósito,
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he reunido todos los antecedentes necesarios para probar 
que no soy inepto, ni he sido omiso en el cumplimiento 
de inis deberes, y con mayor razón que no he cometido deli­
to ni practicado acto alguno que siquiera haya dado pre­
texto para tal separación.

En el expediente ó legajo que acompaño, encontra­
rá V. H. las declaraciones á ese respecto, de los señores 
Directores de Aduana durante he sido empleado en ella;— 
las de los señores Jueces con quienes he actuado en mi ca­
lidad de Escribano; y por fin de todo el alto Comercio de 
.Montevideo, que ha mantenido frecuentes relaciones con la 
Oficina A mi cargo, contestes todos en establecer la per­
fecta corrección de mis procederes, llegándose en muchas 
de ellas á prodigarme elogios que no traería á colación ni 
invocaría á no tratarse de defenderme contra un acto de ar­
bitrariedad, que no sólo me priva de lo que tengo el derecho 
de considerar como mi patrimonio, sinó que arroja sombras 
sobre mi reputación de ciudadano y de empleado público.

Suplico á V. II. quiera tomarse la molestia de leer todas 
v cada una de esas declaraciones, y muy especialmente las 
del señor Director General de Aduanas, por cuanto una de 
ellas,— (la que lleva el N.° 18)—hace referencia al modo y 
forma como hice la entrega de la Oficina A mi sucesor; 
debiendo advertir que entre los antecedentes acompañados 
existen declaraciones del señor Director, no sólo fechadas 
en el momento actual, sinó de diversas épocas en que se 
hace justicia al celo, inteligencia y honradez con que me he 
manejado en los diversos empleos que he desempeñado en 
esa Repartición de la Administración Pública, ganando mis 
ascensos uno por uno, desde auxiliar ó escribiente hasta 
Escribano titular, circunstancia que hace más censurable el 
proceder del Poder Ejecutivo á mi respecto.

Mis servicios en esa repartición datan desde 1884, según 
puede verse á f. 1, y han sido continuados durante quince 
años sin que en el transcurso de todo ese tiempo haya re­
cibido de mis superiores otra cosa que aprobaciones y 
plácemes por el celo y la honradez con que me he consa­
grado á mis tareas, no sólo ordinarias y propias del empleo 
que ejercía, sinó á las extraordinarias que me confiaba la
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Montevideo, Marzo 8 de 1899.

Isaías Ximcnex.

Dirección do Aduanas, prefiriéndome á muchos otros em­
picados superiores, de lo que hay abundante y prolija cons­
tancia en los antecedentes acompañados.

Bajo todos conceptos es, pues, un acto de reclamada 
reparación y justicia que se me reponga cu mi empleo y 
debe V. lí. resolverlo así, comunicándolo al Poder Ejecu­
tivo para su cumplimiento.

Saludo á V. con mi mayor consideración.


